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ARTICULO RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

1817/2022, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad-referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de Cooperación y

Financiación para la adquisición de equipamiento en el marco de mejoras del sistema

GIRSU registrado bajo el N.° 17830, suscripto entre el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible de la Nación y la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal parásu publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 0 8
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03/11/2022, 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESION ORDINARIA DE FECHA 02/11/2022.-
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6083
ProvInela de Tlerra del Fuego,

Anterfida e Islas del AllárdIco Sur.
ReptiblIca Argentina.

MunIcipalIdad de Ushuala
"2022 40° Aniversano de la Gesla Heroica de Malvinas".
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VISTO el expediente electronico E — 9089 -2022 del registro de esta mun icipalidat; yCONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó el Convenio de Cooperación y Financiación para laadquisición de equipamiento en el marco de mejoras en el sistema GIRSU, suscripto entre el

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, representado por el Ministro de
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, Juan, CABANDIE, D.N.I. N° 1 8.842.578 y elMunicipio de Ushuaia, representado por el suscripto en carácter de Vicepresidente Primero del
Concejo Deliberante a cargo de la Intendencia Municipal.

Que el mencionado Convenio fue registrado bajo el N" 17830, cuya copia autenticada
corre adjunta y torma parte del presente, co rrespondiendo aprobar el mismo, ad referendumdel Concejo D eliberante de Ushuaia.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1), 21), 32) y 156 y 159 inciso 2), de la
Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL VIC EPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIDERANTE

A CARGO DE LA INT ENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar, ad referendum del Concejo Deliberante de Ushuala, el Convenio de
Cooperación y Financiación para la adquisición de equipamíento en el marco de mejoras del
sistema GIRSU registrado bajo el N° 17830, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte
del presente, suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación,
re p resentada por el Sr. Ministro, Juan, CA DANDIE, D.N.I. N° 18.842.578 y la Municipalidad deUshuaia, representada por el suscripto. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente
ARTÍCULO	 Comurdcan Dar al Boletín Oficial de 	 unicipalidad de Ushuala para supublicación. Cumplido archívar,

1 8 1 7	 IDECRETO MUNICIP L N°	 /2022.

olocchl
estion
Da
sbualv

"L s Islas Malvinas, Georgias y Sencicvich del Sur.o 17V-seran...0rgenlanns*

. SSJ:gio
Subse

Respo	 u Cnoriin-diO'n
fuesp,zh

rnru-rx) Dri.ILIFRAN	 IIMIA

E S BASTIAN
Secretano .egislavo

Concejo Dellb ,rante Ushunia

Juan 'a}Ios PINO
-Infent-6-

Goncojo 0elibslrante'detishuaia---

Las Islas Makinas, G orgiasy Sandwich del Sur, sony serán Awnhinas

Ordenanza Numero: 6083
2/23



COPIA FIEL DEL ORIG1NAL

2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

COHA Fip.1[11\ C RAINAL6 0 8 3
f

......
IRADO

f3A.10 EL N'	 1 7	 (")
:;[:1' 2027ushuailv

c!

Concejo Defiberante
de Ia Ciudad de gishuaia

Dif	 av.15.1 7 pu..1,11,110

•410 1,1 ge

fnkr,r,/,;
...11,rmfa

Abog.	 5. COMIL
DerWorri	 y TeoriZ

-1.1unrrrip,;;),i,d,rdynseornInt-•

reanc.,
Responsa	 rdinació

Yl- .sp.çhcj
roeP-r70DfLIMAK155	 110 IRIARTE S ASTIAN

,cretano .egislativo
cc Delib ranto Ushuaia

IML ,
JuaWp-arId_s PINO

Nesidente
Concojn-DgliffIri5Bli dó UsInraIn""

CONVENIO DE CO OPERACIÓN Y EIN ANCIACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTO EN EL MARCO DE I~ORAS EN EL SISTEMA CIRSu, uNTRE
EL MI NISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN

Y EL M UNICIPIO DE USD UAIA	 LA PR OVINCIA	 1'1ERRA DEL nJECO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EX - 2 022-946905(,7- -A PN-DGAVEHMA I)

En la Ciudad Autónoma de Buenos Airch, se reimen cl seCor Ministro del MINISTERIO DE
AMB1ENTE Y DESARROLLO SOSTEN1BLE, Juan CAISANDIÉ N," 18.842.578),
con dom cii o ci la calle San Martin 451,de la Ctudad AmOnonta de Buenos Aires, en adelanic
"EL MINISTURIO" por una pade, y cl Sr. Vicepresidente Primedy cid Honorable Cuncejo
Deliberante dcl MUNICIPIO DE USHUA1A a cargo itIterinalnenle de la Intendoncia
Municipal, duan Manuel Romano, DN1 N." 25.144.091, con domicilio legal cn San Marlin 660,
Ushuaia de la Provincia de Tierra del Fuego. Antárlida e Islas del Atlantico Sur en atlelanie
"EL M UNICI P10", por la otra narle, y dcnominadas eonjuntaineme "LAS PARTES", acuerdan
eclebrar cl prescmc CONVENIO DII COOPERACIÓN Y FI NANCIACION PARA LA
A DOUISICION DE BIENES PARA EL MUNICIPIO DE USHUMA DE LA PROVINCIA
DI: TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNT1CO SUR, en adelame el
"CONVENIO", conforme al Expedienle EX-2022-94690567- -APN-DGAYFUMAD

CLÁ USULA PRIMEIZA: El CONVENIO lienc pur obiem la lS j S(elicirt rmanciera para

adquisición de equipamicolo, afcetado exclusivarnente al desemperlo de actividades que
coadynven a cumphr y opthnizar la gestión de RSU, con destino al "PROYECTO
MEJORAS EN EL SISTEMA G1RSU, por parie del MINISTERIO, para la ndquisición de lus
siguienles bienes a favor del MUNICIPIO, que sc detalla en el Anexo "DETALLE DE
LOS BIENES Y PRESUPUESTO ESTIMADO".

Las Islas Mak nas, Geociasy Sandivich dci Sur, sony serán Aqenlinas
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El presente Convenio tendra una vigencia de DOCE (12) meses contados a partir de la reeha
de suseripción, pudiendo ser renovado por un periodo s ni Lar, de com6n actserdo enhe LAS
PARTES.

CLAUSULA SEOUNDA: EL M UNICIPIO se compromete allevar adelante el proceditniento
de adquisición para, e xclusivamente, la adjudicacion de los bienes, su ejecución y control,
conforme	 ordenamiento Juridico local aplicable.

CLÁUSULA TERCERA: EL M INISTER.10 se compromete al Onanciarniento de la compra
de los bienes, hasta el monto presupuestado de PESOS A RGENTINOS CUARENTA Y DOS
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL (5 42 761.000,00). de eonrormidad al
ANEXO I: DETALLE DE LOS DIENES Y P RESUPUESTO ESTIMADO. En el easo gue

monto adjudicado sea menor al acordado, se Inutsfertra dicho monto menor. En el supuesto de
que el inonto del rinanet amiento de los bienes, ruese superior al presupuesto que se inrortna,
como tesultado de la adjudieación, EL MUNICIPIO, debeia inlbrmar al MINISTERIO y se
podra i ncrementar hasta un másirno del V O1NTE por eicato (20%) en consideración a la
misma. En cl supuesto de que el tnonto 1112CCSS rio patá adquirir todos los biencs, sca sttperior
al Inonto máximo inercmcniado, cl M UN IC1010 debera integrar dicha suma.

La totalidad del monto comprometido scra iatputado LI la FUENTE DE FINANCIAMIENTO
OU1NCE (15) CR.EDITO 1NTERNO.

CLAUSULA CUARTA: A la recha de suscripción del prescnte CONVEN10. EL
MINISTERIO abonará a titulo de anticipo al MUNICIPIO un D1EZ por cienlo ( I 0%) dcl
masimo del presupuesto, y el restante desentbolso del NOVENTA por ciento (90%) itttít vez
adjudicada la contratacion, mcvia solieitud del MUNICIPIO al MINISTERIO.

CLÁ USULA QUINTA: EL MUNICIPIO sc compromete a iniciar el procedimienfo de
contrataciones dentro dcl plazo de SESENTA (60) dias eontddos desde la ritina del preseme,
debiendo on dicho plazo cumplunentar los p rocedimientos legales y achninialrativos que
lesulten aplieables. Lii existeneia de impedimentos de orden tecnieo, legal, administrativo 

o
otro tipo, que obstaeolieen la adquisieión de los bienes, será responsabilidad de

Las Islas	 Geniasy Sandmid) del Sur, sony senin Argenhinas
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M UNICIPIO. siempre que puedan ser imputables a su aceionar, siendo causal de resoloción
del presente CONVENIO.

CLÁUSULA SEXTA: EL MUNICIPIO tendra a so cargo la conleccion dc los documentos
que deben aportaisc para cl proceso adquisitivo, i ntbrmación a los ofcrentes, publicación yprocedimiento de elección, de conformidad con las normasiorkbells 

aplicables • siendol 'esponsable de todos los electos derivados de csas tareas, como asi también de su
mantenim iento y conservacion posterior.

CLÁUSULA SÉPTIMA: Una vez adjudicada la contratación, EL M UNICIPIO deberasolienar y presentar toda la doeumcntacion eorrespondiente de 1.i Licitacián según lo
estableeido en la Resolución MAYDS N°49472016 ante el MINISTERIO, a los noes de
adquirir cl segundo d escinbolso de conlbrmiclad al monto que corresponde 

1.111 coneordanetacon la Cláusula Coana.

CLÁUSULA OCTAVA: 
EL MUNICIPIO se obliga a ingrosar los fondos gest tonados por El..

MI NISTERIO, en virtud de lo esiableeido en este CONVENIO, en una cuenta bancaria abierla
en una cntidad autorizada, babil itada a estos línes y d ebidamente inlbrmada al M I NISTERIO,
asimismo EL MUNICIPIO se obliga a informa t su CUIT al MINISTERIO luego de la rinnadel presente CON V ENIO.

CLÁUSULA NOVENA: EL MUNICIPIO debera rend r cuenta cl ocumentada, hiego de Imberpemibido la primer I ransferencia de Vondos, dentro de los 30 dias babiles de oeurrido, quedando
c ondielonada la segunda li•ansferencia, a la previa con Ibrmidad y aprobacion por parte del
M I NISTERIO de la rendición cle cuentas en elación a lii prancia transferencia.

CLÁUSULA DÉCIMA: La t .endición de euenta d ocuntentada cle ambas Ira nsfercncias, deberaser realizada de conformidad con los Requerimientos Aplicables a las Rendiciones de Cuumas
cs tablecido cn la Rcsolución MAYDS N°494/2016, modilicatorios y AnexoS Es por ello queEL M UNICIPIO debera prescntar todos los siguientes clementos a saber y aqUellos que
co rrespondan de conformidad con las normativa:. vigentes al momento de la erectiva rendieión
de cuentas:

Las Is/as Ma/ inas, Georgiasy Sandudch de/ Sur, sony J'erán Argentinas
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A) Cada hoja que formc parte de la rendicion debeta estar roliada ((ungulo superior dereeho) en

rorma eorrelativa, sin borrones ni emmendas. No se permitirán dos números de folios iguales,
ni con subletras o números o bis, salvo que se encuentre respaldado por una nola Iírmada por
el bencliciario designado co(110 responsable de la a(hninistraetón dc los Fondos.

13) Deberá ajustarse a la not mativa legal vigenle, eontbrme con cl regimen de facturación de la
A.F.I.P.

C) Los comptobaraes no deben presentar enmiendas, tachaduras ni borrones que no hayan sido

debidamente salvados. Se aceptarán únicamente raoturas o tiekets "13" o "C".

D) Los comprobantes de egtesos deben presentarse en Ibtocopias, avaladas con lirma y scllo
q LIC 1 eclique su cat'acter de copia liel del original suscripta por el beneliciarto designado eonlo

responsable de la administración de los rondos.

E) La presentación de la rendieion por parte de EL MUNICIP1O se realizará en la Mesa de

Entradas del MINISTERIO DE AMDIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

F) Pat .a evitar la perehda de los comprobantes, los inhanos debetán cumplir eon Iii establecido

cn el punto D) y ser adheridos a una hoja. En caso do incomorar Inas dc un comprobante en

una hoja, deberán estar numerados en l'orma independiente y complementaria al roliado y al

pic de la misma sc indieará cl número toml de comprobantes.

C) Los comprobantes se detallaran en una hoja resumen con los siguientes datos:

Feeha dcl eninprobante (siempte pustelior al acto administrativo uot respondiente).

- Nombre o razón social del provccdor.

- Concepto o rubro.

Número de

Las Is/as Malvinas, Georgias5 Sandivich del Sur; sony serán Argentinas
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- Folocopia certi ticada dcl extracto bancario en cl eual se raucstra la reecpción de los

foodus co la cucrua designada para reeibir las transferencias.
Constancia de	 los comprobantes preset nados en la rendiet6o.

- Planillas I y 2 del AncNO 2 de la ResolueiOn MAYOS N°494/20 16 firmadas por la
máxima autoridad bencliciaria de los Ihnclos o a quIen este designe Ibrmalmenle, y en

ese caso, con la conslancia en cl expediente de csa clesignación.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: El CONVENIO se considerárá resuelto de pleno

derecho cuando hubieran transcurriclo NOVENTA (90) dias corridOR desde que se adjudique

la contratación al/los olbrente/s sin que EL MUNICIPIO hubiera pucsentado la ORDEN DE

COM PRA, o no se justilicare lehaeicntemente la ampliación de dicno De opemr la

resolución de pleno derechd, EL MUNICIPIO debcrá restituir al MINISTERIO la lotalidad dc
lus lbodos que hubiere pereibido.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Scran por cuenta y eargo dc EL ML I NICIPIO lus acios
administrativos y gestiones judiciales o extrajudiciales que fueran II efectos del prescnte

CONVENIO, asi como el pago de las indetorliZa12101/CS correspondienles y los costos que

generen tales actividades, come asi lambién verillear el cumplicnietno por parle tleI/lus
pt 'otteedolles.Asimismo, sera responsabilidad de EL MUNICIPIO la obleneión de los permisos

locales occesarios, radicación, translerencias o clialquier otta tramilación que lberen requeridos

por la jorisdicción local respecto de los 13 IENES que sc adquicran.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCEIZA: EL M abonará con recursos prupios los
reelamos de pago de cualquicr naturalc ya que pudicran clectuar el/los provecdorles Cli el inareo
de la ejecución de las activid 'ades asociadas al presenle CONVENIO. EL MINISTER IO, los

órganos superiores, inferiores o dependientes, no asumco, ni pacdco subrogarse en los derechos

y obligaciones de EL MUNICIPIO en los coluralos que ella suseriba.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: EL MINISTERIO se enctientra facullado a resolyer
presente CONVENIO, ante cualquier incumplimiento o desviaciOn del objeto que se inlbrina
en la CLÁUSULA PRIMERA y de conlbrmidad a las Cláuslda:: Si SuliOnles Sil1que ello genere
ningón tipo de derecho a reclamación por parte del M UNICIPIO.

Las Is s Makinas, Geoliasy Sandwich del Sul; son,y serán ../kgentinas
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CLÁUSULA DÉC1MA QU1NTA: EL MUNICIPIO sc compromete a mantenct indemne al
ESTADO NACIONAL por cualquier i •eclarno, dernanda, sanción, 0j cío, daño, perdida y/o
coalquicr otro concepto, incloyendo inUltas, costas judiciales y bonorarios de abogados como
consceuencia dc la compra de los bienes y por iodas aquellas por las cuales EL MUNICIPIO
dcba responder.

CLÁUSULA DECIMA SEXTA: EL MINISTERIO podrá, sin necesidad de aulorización,
permiso o eualquier manif estación de voliintad previa por parte tle EL MUNICIPI0,
cncomcndai la icalización de auditorias tecnicas y financieras que considere necesarias. con
objeio de ver, lieai el eumplimiento del presente CONVENIO, sin perjuicio de las tareas
inhercntes en la materia a cargo de EL MUNICIPIO, compromeinSindose csui último
gannlizar el ejercieio de las MIsmas.

CLÁUSULA DÉCIMA SEMMA: Cualquiera de las parles podia rescindir cl presenle
CONVENIO, previa nolineación rehaciente a la otra con una anticipación no menot a UN (1)
mes. Será deber del MUNICIPIO restituir toda suma de dinero que bubiere percibido con
molivo dcl presente CONVENIO, salvo acuerdo de partes.

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: Para el caso de suseitarse alguna controversia en enamo
la interpretación, aplicación y/o ejecación del CONVENIO, LAS PARTES intentaran

resolverlo en tiiirminos cordialcs. De no arribar a una solución satisractoria para ambas,
acuerdan someter la cuestión a los Tribunales con coln petencia en lo Contencioso
Administi at ivo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma delluenos Aires.

CLÁUSULA DECIMA NOVENA: LAS l'ARTES se comprometen a gestionar
autorizactones que en cl ámbilo de so jtmsdicción (nercal necesarias para la enncreción de los
compromisos previstos en cl CONVENIO.

CLÁUSULA V1GÉSIMA: En cl caso que se requiera modificar alguna de las Cláusulas
pirsente convenio, se deberá sustanciar y manifestal . las mouvaeiones inediante notilicación
(eltacienle. Evaloadas las mismas y de ser proeedente, se instrunicotara inediante ADENDA.

CLÁUSULA ViGÉS1MA PR1MERA. Los signientes documentos forman parte inicgrante
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Concejo Ddiberante
de la Ciudad de rushuaia

8/VIO Et. •

nus io tcnor y a un solo efecto.

En prueba cle conlbrundad, LAS PARTES suscriben el presente en DOS (2) cjemplares dc un

Sr. Juan Manuel Ro nano

Int • ndente Interino - Vie presidente
I rimero del Honorable Concejo

D liberante de a Munici mlidad dc
Usbunia

Sr. Juan Cabandie

listro de Ambiente y Desarrollo
Sostenible

IR IARTE EBASTIAN

Secretan > Legislativo
Goncoj0 Deli erante Ushuaia

Juap Carlos PINO
residento

concelp_ liberantu 11(3 lir,hunia

del presente CONVENIO, los cuales LAS PAR.TES deelaran conocer y cumplir en sus paries

pertinentes: a) Aneso I: Detalle y presupuesto de bienes a ser adquiridos; b) ANEXO

Ileglamento para la Rendición de Fondos Transferidos a Gobiernos Provinciales y/o

Municipalcs, aprobado por Resolución MAyDS N." 494 del 23 de noviembre de 2010.  

I

Las Islas Malvinas, Geowas,y Samlivich de/ Sur, sony seran Atzgenhinas
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LISTADO DE ANEXOS:

ANEXO I: DETALLE DE LOS BIENES

AI>E., 0 II: REGLAMENTO DE UNDICIONES DE TRANSFERENCIA

9
Sr. Juan Manuel Roma o

Int mdente Interino - Vieepr sidente
> rimero del Honorable Co Icejo

I ciiberante de la Munieipa I dad de
Ushuaia
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ANEXO I - DETALLES DE LOS BIENES Y PRESUPUESTO ESTIMADO

Adquisición de Bienes para el Municipio de Ushuaia

Presupuesto total: PESOS ARGENTINOS CUARENTA Y Dos M LLONES
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL ($ 42.76 I.000,00).-

Equipo Cantidad Monto

Prensas compadadoras 30 to. 2 $ 10.400.000,00

DaIanza de piso 5000 kg 1 $ 1.165.250,00
Ataodevador tootor a combustión I $ 5.008.750,00

Chipeadont 30 cm 1 $ 10.000.000,00

Cortadoras bidráulicas de neurnatieos 2 $ 16 107.000,00

TOTAL 7 $ 42.761.000,00

Inte\dente Interino - Vieepresid ote
Pr mero del Honorable Coneej

Deli lerame de la Municipalidad
Ushuaia

inistm de Antbiente y Desanollo
Sostenible
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ANEXO
REGLANIENTO DE R ENDICIONES DE TRANSFERENCIA

Resolución Númcio: RESOL-2016-494-1 APN-MAD

Refemricia, CULDAP: EXP - .1GM N." 26210/2010 --

VISTO: El expediente N." CUDAP: EXP-/GM: 0026210/2016 del Registio dc la JEFATURA

DE GABINETE DE MIN1STROS, la ley 24.156 de Adminisnación Financiera y de los
Sistemas de Conlrol del Sector Público Nacional, el Decreto N." 13 de fecha 10 de diciembre
de 2015, el Decreto N." 232 de feeha 22 de diciembre de 2015, Itt DecisiOn Adminktrativa N."
499 de feeha 19 de mayo de 2016, el Decreto N." 892 de teeha II de diciernbrc de 1995, el
Deereto N." 225 de fecha 13 de marzo de 2007, el Deercto N " 1.344 de fccha 4 de octubre de
2007, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N." 13 de fecha 10 de diciumbre de 2015, modificatorio de la Ley de
Ministerios, se crea el MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO
SU S TENTABLE, modificándose luego su denominación por el Decreto N." 223 de lecha 19
de encro de 2016, eomo MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTAI3LE,
habiendo adecuado su estructura a las nucvas competencias organicas

Que por Decreto N." 232 de feeha 22 de dietembre de 2015 se crea la SU BSECRETARIA DE
COORDINACIÓN A DMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE y
DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por Dccisión Administmliva N."499 de fecha 20 de mayo de 2016 ve aprucba la estruelum
o rganizativa del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que deviene necesario que el MINISTERIO DE AMI3115NTE Y DESARROLLO
SUSTENTABLE euente con berrainientds aplicables al uso y rendición de
determinadas tomsferencias, ett esa jurisdieción.

One por el articulo 2° del Decreto N.." E92 de lecha I I de diciembn? de 1995, el PODER.

Las Islas Malvinas, Geniasy Sandmidi del Sur; ion y seran Atzgentinas
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EJECUTIVO NACIONAL dispuso que las mi'lainrils autoridades de las iurisdicelones y

entidades aleanzadas por esa norma tendrán las facullades de interrumpir y/o ietener en l'orma

automática la transferencia de fondos en la mcdida en cp.le 5C C011atale: a) Incumplimient 0, Cll

11C111po y forma, de luis rendiciones de curotas aeordadas en eonvenios bilatera les suseriptos y

a suscribirsc; 5) Objeciones rormuladas por 1a SINDICATURA GENER-AL DE LA NACIÓN

o impedimentos para cl control de la asignación de recursos transferidos; La utilización de

los fondos transferidos en destinos distintos al cornprometido, cualquiem fuem la causa que la

origino.

Que por cl articulo I° del Decreto N." 225 de fccIla 13 de marzo ele 2007 el PODER.

IllECUTIVO NACIONAL dispuso que cada jurisdicción o entidad deberá dietar un reglamento

en el que regule la rendición de los fondos presupuestarios que transtiera a los Gobiernos

Provinciales o Municipales mediante Convenios Bilaterales, estableciendo los eonteniclos

tninirnos que debe incluir dieho reglamento, por lo que se aprueba en la piesente tin coujunto

de caractcristicas que deben explicitarsc cn las 1Cesoluciones que aprueban Trans fereneias a

parlir de Convenios con Provincias o Munieipios, y normas para la rendición de esos fondos.

Que ele seuealo con la Decisión Achninistrat iva N." 499/2010, corresponde a 1a

SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE

AM131ENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE coordinnr, ejecutar y apliear la polifiea de

reeursos bumanos, organiución, sistemas administrativos, informát icos y dc comunieacioncs.

Que, en materia de transferencias de fondos a las Provincias, el MINISTERIO DE AMBIENTE

Y DESAIIROLLO SUSTENTAI3L11, en tanto Autoridad de Apheación de la Ley N." 26.331

dc Proleccion Ambiciltal de los Bosques Nati vos preve Un esquema espeeilleo que no puctle

asimilatse a Itts previsiones de la presente y por lanto quedará exento de la misma.

Que la presente Resolución conforme al Manua 1 de Clasilleaciones Presupuestarias para el

Seetor Público Nacional, aprobado por Resolución N," 314{1de feelut 6 de diciembre de 2013 de

la SECRETARÍA DE HACIENDA, comprende los siguientes conecpl(ts por objeto del gasto:

a) el relativo a las Transfereneias al sector pnvado para financiar gastos corrientes que se

imputen cn las partidas principales 5 1.6 (Transferencins pam ac)ividades eientilicas o

(111-1-13ASTIAN
SHcf etario .egislabvo

Delib rante Ushuaia
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academicas), 5.1.7 (Transíbrencias si otras insittuctiones culturales y sociales sin fines de lucro)
y 5.1.8 (Tiansfcrencias a cooperativas); b) el relative a transferencias que se impuien en las
partidas principales 5.7 y 5.8 (le Transferericias a Provincias y Municipios, a excepción de las
transPerencias al Sector Privado pal .a nminciar gastos corrientes o de capital partida principal
5.2. y c) cl relativo a translerencias que se imputen en las parlidas 5.9.2, Transrerencias a
Organismos Internacionalcs para gastos corrientes, exceptuando a aquellas translserencias
rcalizaclas al PROGRAMA NACIONAL DE NACIONES UNI DAS PARA EL
DESARROLLO (PNUD) que se tige por normativa aspecillea.

Que el articulo 101 del Decrelo N. 1344 de leeha 4 de oclubre de 2007, reglamentario dc la
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Contrul del Scetor Pnblieo Nacional,
est ipula que la autoridad superior de cada jurisdieción o entidad dependiente del

PODER EJECUTIVO NACIONAL requerira opinión previa filvorable de la correspondiente
UNIDAD DE A UDITORIA INTERNA pára la aprobaeitin dc los rcglanientos y manuales de
proccdimientos, los euales deberán ineorporar insuumeolos idimeos para el ejereicio del
control previo y posterior.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARIA DE COORD1NACIÓN ADMINISTRATIVA, ambas
del M INISTIERIO DE AMBIENTE y DESARROLLO SUSTENTABLE, han lomado
intervención cn cl ámbito de su eompcleneia.

Que 1,1 in'eserde medida se dieta co cjereicio de las facultades cmanadas de a Ley (le Ministerios

(T.O. por Decreto N°438 del 12 dc marso de 1992), del Dcercto N." 13/2015 modificado por

el Dectelo 223/2016 y sus modificatorias y el articulo I° del Deereto N." 225/07 y
n-scidificutorios.

Por

EL N ISTRO DE AM BIENTE Y DESARROLLO SUSTENTAI3LE

RESUELVE:

ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

"	 '.

6 o

Juz,n Carlos,PINQ
S BASTIAN	 -	 -residonto	 '

Secretano .egislativo	 Concojo D Co rance de Ilshuala
.,Dncejo Delib rante Ushuaia

Islas Madinas, Georgiasy Sandwich del Sur, S011JI serán Argentinas
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DECLARACIÓN .IURADA SOBRE APLICACIÓN DE FON DOS

6. SECUENCIA DE INTERVENCIONES.

El p10110511 lIluIl la aplobación dc la readición tle eucotas rcinitida put un bencliciariu o reccroor

dc una iransfcrcncia (le fondos, impl ica la intervención

a) III Árca con Responsabilidad Primaria, quico debcia elaborar y adjunlar un Informc (ecinco

de eiccución del objelo del gasto, segán lo espccilicado en el acto administrati v0 que da origen
a la transrercocia.

b) L,a Coordinación de Piesupuesto y Rencheien de Cuentas dc la SUBSECRETARIA DE
COORDI NACIÓN ADM INISTRATIVA, que a partir dc lo especilicado cii cl Técilico

(establecido cn cl puntu I), realizará la aprobación mal dc la rendición de acuerdo itlo

cstablecido en cl pi esente reglamento, asi como la registración del estado dc las rendieiones y,
co los casos que dcterminen las autoridades, las audilorias y controles muestmles que se
consideren oportunos.

7. CU RSO DE ACCIÓN

Li presentacion dc la rendición por parte del Benclielartu :10 rculizani en la Coordinacion de

Prcsupuesto y Rendicion dc Cuentas de la SUBSECR.ETARIA DE COORDINACIÓN

ADMINISTRATIVA, dirigida Direclor Gencra l de Administracion y Finanzas.

7.1 Habiendo recibida la rendición de los Condos transibridos, la Cootdinación de Presupuesto

y Renclicion de Cuentas rernitirá al Á rea con Responsabilidad Primaria cl irátnitc completo,

contenicodo la rendición a lin de que rcaliee cl correspondtcote Intorme Tecnico
vez z'ealizadO el Inforrne Tecnico uprobatorio, estc scra nuevamente rcionido a la Coordinacion
de Presupuesto y Rendición de Cuentas a rin de 1 .ealizar la correspondicnte evaluación coniable
de la R.cridición respecliva,

7.2 Ea caso que cl InITorme Técnico no sea aprobado, el Átva eon Responsubilidad Primuria,

deberá inlbrmar tal eventualidad a Iti Coordinación de Presupausto y Itendición de Cucntas y
a I benenciario, a lin que estc cumpla eon una mic y a presentación do acuendo a lo sulicibido por

Rs/onsab
y Desp1

roner'n DELIBLS	 USIOIala

Las Islas Makinas, Genias y Sandwich del Sur, son . y serán Argenhnas
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cl Árca con Responsabilidad Primaria.

7.3 En cl caso que la cvaluación contable realizada por la Coordinación de Prcsupuesto y

Rendición de Cuentas resulte no aprobatoria, o bien, surjan obsersaciones que impidan su

aprobación total, la Coordinación dc Presupuesto y Rendiciones de Cuentas pondrá en

conocimiento del Área con Responsabilidad Primaria tal circunstancia y notificará de modo

fehacientc al Beneficiario. El bencticiario tendrá un plazo de TREINTA (30) dias hábilcs para

cumplimentar lo solicitado. En caso que el bencliciario no eumpla con lo requerido en el lapso

estipulado, la rendición de euentas se considerará no aprobada o aprobada en forma parcial,

debiendo la Coordinación de Presupuesto y Rendición de Cuentas informar de tal eventualidad

al bencriciario, al Área con Responsabilidad Primaria y asimismo lo registmvá en el Sistema

de Seguimiento de Convenios actualizado por la Coordinación de Presupuesto y Itendición de

Cuentas.

En caso de aprobación total por parte dc la Coordinación de Presupuesto y Rendicion de

Cuentas, se procederá a dar de baja los cargos en el Sisterna de Seguimiento de Convenios,

notificar al beneficiario, al Árca con Responsabilidad Primaria y sc remitirá el expediente a

archi vo.

En caso quc se gestione otvo desembolso, se remitirá al Áves con Responsabilidad Primaria

para la mosecución del tramite.

Las Islas Makinas, Genias)Sandwich del Sar, sony serán Azgenlinas
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PLANILLA 2 - BALANCF, DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO V
DECLARACIÓN JURADA SOBRE APLICACION DE FONDOS.

lo Planilla 2 resume cl ni yel deutilización 1 -manciem de In o las transrerencias realizadas en

marco de un Convenio. Cada remisión de doeumentación, sc trate de ti crtdición rmal del
convenio o de rendiciones pareiales, debe acompailarse con la Planilla 2, que permilirá un

scgtumienlo linanciero del misrno.

"DECLARACION .IURADA SOBRE APLICACION	 FONDOS"

1 , Lugar y Fccha ele eiDisión)

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MINISTERIO DE

AMBIENTE Y DESARROLLO SISS CENTABLE

El que suseribe	 en nu catacter ile ( )

lonnilicsm con catáctc y de declazactún jurada, que liii aplicado los fonclos opormnameme

otorgados por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

mcdianic 	  (acto adminiwtrativo) N." 	 '20 , tiamitado bajo Expedicnie

conrorme el detulle que se expone seguidamente:

Suma worgada • $

inversiOn documentada rendicla en Itt presente • $

In y ersión docomentada aeumulada total rendida $

Saldo a mvertir. 	

Adicionalmente, tambián con caraeler de Declaración Jurada, namiliesto que:

-	 El grado de a yance en el complUniento de las metas compromelidas es del

-	 Los rondos vecibidos rucron emplcados para el objeto solicitado y lenido en euenia para

su otorgarniento.
1-lan stdo cumplidos los procedimionlos requeridos pot las Mrisdiccionalos cii materia

1-9Islas Malninas, Georzliasy Sandmich del Sur, sony serán Awnlinas
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de administraciOn presupuestaria, sisterna de registlación contable, regitnen de

contralaciones y que asimismo fueron observadas las normas de eantrol vigenies„

La totalidad de la doeutnentación oi igl nnl respaldatoria del empleo de los rondos

cumple con las Ibrmalidades y requisitos establecidos por la Resolución N." 14 15/03,

complementarias y modLlicatorias de la AFIP. La docomentación ORIGINAL se

encuentra debidamente archivada, o disposieión de la Dit'ección General de

Administración y Finanzas dc la SUBSECRETARÍA DE COORDNACIÓN

ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO

SUSTENTABLE o de la Unidad autorizada por dicho MINISTEIU0 panisu anál isis y

verificación en el momento que se considere oportuno y sometida a las uompctencins

de control plevistas en lii Ley N." 24.156, sus modineatorios y complementorios.
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ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

ANEXO LII. REGLAIVIENTO PARA LA RENDICIÓN CUENTAS V

SUSCRIPCION DE CONVENIOS DE ASIGNACIÓN DE TRANSFERENCIAS A
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD

1.SOLICITUD Y ASIGNACION DE TRANSFERENCIAs A ORGANIZACIONES DE LA
SOCIEDAD CIVIL •

1.1. Para la asignación y control de transferencias a Organizaciones de la Soeicdad Civil

deberán eumplirse los requisitos establecidos en la Ley N°11.672, sus inodinealorios y
complementarios, a sabcr:

a) Los antecedentes que sirvan de eausa al aeto adnunistranvo que debera soseribir el

iesponsable primario: convento o contrato con cl benetleiario o con liii tercero inunesado, si lo

hubicre. b) 1n formes téenicos que aerediten el nrCrito, oportunidad y convenienela de la mcdida,

lo que hace II la motivación del auto administrativo y ir la demostorción de su razonnbilidad.el

Los insuumentos concernientes a la identillearión de los benellentrios, a la prueba de
existencia. la dctorminación de su naturateza juridiea y de sn regular runcionanquinw
esirdulos y ii) aulorización para funeionar corno personas jurídicas expedida pou antoridad
compelenic. d) Ccrlificación o, en su dCrcel.0, deelaración Jurada dc la enal surja que el
beneficiurio no pereibiti otras transferencias nacionales por el mismo coneeplo e igual lii, el

Comprubante o, en sri defecto, declaraciOn jurada de que el bcneficiario ha coninbuido (o

contribuira) con un nirini no del V El NTIC1NCC) POR CIENTO (25%) de recuctilIS prOpiOn,

ajenos al subsicho del estado lbder al, a la atención de los gastos del proyecto al que se apliem'a

la iransferencia. b) Los comprobantes del cumplimicnto de lo dispticsto en el adleulo anterior

deberán Ibrmar parte del Expediente de aprobación de la transferencia. c) El eumplinuento de

cstos tequisitos minimos no obsta xl cumplimiento de los denuis requisitos que las areas

sustantivas previcran u pucclan prever en reglamentos para la de tinición del objeto de este lipo
de transfcrencias,

2. REQUISITOS MI191MOS PARA LA RENDICIÓN:

a) El benefieiario clevara la lendición a la Coordinación dePresupuesio y Rendiciún de Cuenras
la SUBSECRETARIA	 COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, dingala al Direcior

Las Islas Malvinas, Gewgiaiy Sandtvich del Sur, sony serán Awntinas
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General de Administracihn y Finanzas, thediante nuta en la cual deberá indicar el acto
administrativo que ordene la transferencia de londos. itoporte asignsdo, número de expectiente,
nombre de la institución y la cantidad de folios que contienc.

b) Los comprobantes que respaldan deberán ser en eopia	 de los originales y deb	 nera est ar
conformados	 cl euerpo dcl mismo por cl benefietario, conforme a la nornustiva 	 aleg vigente.

e) La docurnentacten correspondicate deberá ser aeornpaiinda por la	 I- Relacien
Comp cti . bantes, por la Plemilla 2 — Balanee del Estado de Ejoeticien del Con ennio y Decla rac ien
Jurada sobre Aplicaci60 de Fondos, neribas obiantes cn el Aneso 2.

cl) Coando se incurra cn gastos qu 	 ne supole los FE	 LS05 TRES M	 3.000) por coinprobanie,
se deberá adjuntar: - Las soliCi tudes de COLIZ,le ión del bien 0 seVvicio a contratar corsadas a
TRES (3) o irlás ernpresas oferentes, - Los TRUS (3) o mas presupuestos que a va len la selección
del provecdor respectivo con 	 criterio dcl menor prceio.

e) La rendicien dc cuentas deberá scr prescntada inclelectiblernente dentro de los CIENTO
( 120) dias de finalizado el objeto por el cual se IronsCiriCron 105 fondos,

1 .) La api'obación dc la rendieten de cuentas rornitida por el beneTiciario se realizara de Ileirendo
a	 pautas estableeidas en	 Anexo y	 y la	 esoccilica de ead P	 r anna rogi del
MIN I STERIG quo originc Ia transfcccocul.

g,) La onasión en la presenlación de la rendicien de euentas en la rurrns y p ZOS c5dobleCi
ar 

dos
C31 el presente instructivo, imposibilita a las instituciones a recibir nuevos subsidios
linaneiados a través de programas dependientes de éste Ministerio, en virtud de lo dispuesto

epor cl	 reto N." 892/95,

Las Islas Makinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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COPIA FE DEL ORIGINAL 2099

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 1 NOV 7075

VISTO el expediente electrónico E-10623-2022 del registro de esta Municipalidad;

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo, tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, dada en la segunda jornada del día

03/11/2022 correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de

la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1817/2022, por el que se

aprobó ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Cooperación y

Financiamiento para la adquisición de equipamiento en el marco de mejoras del sistema
GIRSU, registrado bajo el N.° 17830.

Que el referido Convenio fue suscripto entre el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible de la Nación y esta Municipalidad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

6 O 8	 ,
ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la segunda jornada del día 03/11/2022

correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio del cual se

ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1817/2022, por el que se aprobó ad

'referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de Cooperación y Financiamiento para la

adquisición de equipamiento en el marco de mejoras del sistema GIRSU, registrado bajo el

///.2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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1.1

Adri
D.

Provincia de Tterra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

///.2.

N.° 17830, suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y

este Municipio. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 2 0 9 9 /2022.

Cfrs'á Gabrle
--Secretario qé MeclIo Ambit; n

y Desar ollo Sustentable
Munic ipaUdad de Usb

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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